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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 267 de la Ley Federal de Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Flores Méndez y suscrita por diputados integrantes del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un esquema de cobro gradual que los concesionarios mineros deberán pagar por la recuperación y aprovechamiento del gas, 

en sustitución de la tasa del 40 por ciento aplicable a la diferencia entre el valor anual del gas y las deducciones fiscales permitidas.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0831-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce 

o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley 

Minera recuperen y aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o 

entrega a Petróleos Mexicanos, aplicando la tasa de 40% a la 

diferencia que resulte entre el valor anual del gas asociado a 

los yacimientos de carbón mineral extraído en el año y las 

deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración 

anual que se presentará a más tardar el último día hábil del 

mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de 

que se trate. 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 267 de la 

Ley Federal de Derechos  

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero; se deroga la 

fracción II, recorriéndose a ese orden la III; se reforma el párrafo 

decimocuarto y pasa a ser el párrafo segundo, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden; se adiciona un párrafo tercero y se 

reforman los párrafos reajustados quinto, sexto, séptimo, noveno, 

decimotercero y decimoquinto al artículo 267 de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 267. Están obligados a pagar el derecho por el uso, goce 

o aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral, los concesionarios mineros que conforme a la Ley 

Minera recuperen y aprovechen el gas, ya sea para autoconsumo o 

entrega a Petróleos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cálculo de la tasa que por este concepto se debe pagar, 

se tomará en cuenta el volumen de extracción y el valor del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, siendo el 

promedio del precio de referencia del índice de Texas Eastern 

Transmission Corporation, renglón South Texas Zone, publicado 
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No tiene correlativo 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

por el Inside FERC’s Gas Merket Report, correspondiente al 

periodo de que se trate, convertido, de dólares de Estados Unidos 

de América por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s) a 

pesos por millón de dichas unidades térmicas, considerando para 

tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el 

Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de 

que se trate y con base en los parámetros establecidos en la 

Tabla A.  
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… 

 

 

 

 

I. …  

 

II. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en 

gasoductos, terminales, transporte o tanques de almacenamiento, 

en cada ejercicio; 

 

III. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones 

necesarias para la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral de conformidad con 

las Normas de Información Financiera Mexicanas, excepto las 

inversiones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo. 

Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de 

transportación o entrega del gas. Los costos y gastos se deducirán 

cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que 

corresponda el pago. 

 

Las deducciones a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo deberán ser ajustadas conforme a lo establecido en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

 

El monto original de las inversiones a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, comprenderá además del precio 

de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exterior 

efectivamente pagados con motivo de tales inversiones. 

 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá 

iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la utilización de los 

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles 

los siguientes conceptos relacionados con la recuperación y 

aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral: 

 

I. ... 

 

 

 

 

 

II. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones 

necesarias para la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral de conformidad con 

las normas de información financiera mexicanas, excepto las 

inversiones a que se refiere la fracción I de este artículo. Los 

únicos gastos que se podrán deducir serán los de transportación o 

entrega del gas. Los costos y gastos se deducirán cuando hayan 

sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el 

pago. 

 

Las deducciones a que se refiere la fracción I de este artículo 

deberán ser ajustadas conforme a lo establecido en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 

El monto original de las inversiones a que se refiere la fracción I 

de este artículo, comprenderá además del precio de las mismas, 

únicamente los impuestos al comercio exterior efectivamente 

pagados con motivo de tales inversiones. 

 

La deducción del monto original de las inversiones se podrá 

iniciar a partir del ejercicio en que se inicie la utilización de los 
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bienes o desde el ejercicio siguiente. En ningún caso las 

deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a 

que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 100% 

de su monto original. Cuando no se efectúe la deducción a partir 

del inicio de los plazos señalados en este párrafo, o bien, no se 

lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en porcentajes menores a 

los autorizados, se perderá el derecho a deducir las cantidades 

correspondientes que pudieron haberse deducido. 

 

 

… 

 

Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren las 

fracciones I a III de este artículo, se utilicen parcialmente para 

actividades diversas a la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios 

sólo podrán deducir la parte proporcional que corresponda a la 

recuperación y aprovechamiento de dicho gas. Dicha proporción 

se calculará dividiendo el valor anual del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte de 

sumar el de las ventas relacionadas con la concesión minera y el 

valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el 

año. Cuando se trate de pagos provisionales del derecho, dicha 

proporción se determinará utilizando los mismos conceptos, 

correspondientes al periodo de que se trate. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

bienes o desde el ejercicio siguiente. En ningún caso las 

deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a 

que se refiere el quinto párrafo de este artículo, rebasarán el 100 

por ciento de su monto original. Cuando no se efectúe la 

deducción a partir del inicio de los plazos señalados en este 

párrafo, o bien, no se lleve a cabo en algún ejercicio o se haga en 

porcentajes menores a los autorizados, se perderá el derecho a 

deducir las cantidades correspondientes que pudieron haberse 

deducido. 

 

... 

 

Cuando las inversiones, costos o gastos a que se refieren la 

fracción I de este artículo, se utilicen parcialmente para 

actividades diversas a la recuperación y aprovechamiento del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral, los concesionarios 

sólo podrán deducir la parte proporcional que corresponda a la 

recuperación y aprovechamiento de dicho gas. Dicha proporción 

se calculará dividiendo el valor anual del gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral entre el monto que resulte de 

sumar el de las ventas relacionadas con la concesión minera y el 

valor del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el 

año. Cuando se trate de pagos provisionales del derecho, dicha 

proporción se determinará utilizando los mismos conceptos, 

correspondientes al periodo de que se trate. 

 

... 

 

... 

 

... 
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A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos 

provisionales mensuales, a más tardar el último día hábil del mes 

posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa 

establecida en el primer párrafo de este artículo al valor del gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído en el 

periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de 

dicho valor los costos, gastos y la parte proporcional de las 

inversiones autorizadas, correspondientes al mismo periodo. La 

parte proporcional de las inversiones citadas, se calculará 

considerando el número de meses transcurridos en el periodo que 

comprenda el pago, respecto del monto anual de la deducción de 

las inversiones que corresponda al ejercicio. 

 

… 

 

En la declaración anual a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales 

efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al 

ejercicio de que se trate. 

 

Para los efectos de este artículo, se considerará como valor del 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral extraído, el 

promedio del precio de referencia del índice de Texas Eastern 

Transmission Corp., renglón South Texas Zone, publicado por el 

Inside FERC’s Gas Merket Report, correspondiente al periodo de 

que se trate, convertido, de dólares de los Estados Unidos de 

America por millón de unidades térmicas británicas (Btu’s) a 

pesos por millón de dichas unidades térmicas, considerando para 

tales efectos el promedio de tipo de cambio publicado por el 

Banco de México dentro del periodo correspondiente al pago de 

que se trate y, este resultado, transformado a pesos por 

A cuenta del derecho a que se refiere este artículo, se harán pagos 

provisionales mensuales, a más tardar el último día hábil del mes 

posterior a aquél a que corresponda el pago, aplicando la tasa que 

corresponda conforme a la tabla A y el tercer párrafo de este 

artículo al valor del gas asociado a los yacimientos de carbón 

mineral extraído en el periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 

disminuyéndose de dicho valor los costos, gastos y la parte 

proporcional de las inversiones autorizadas, correspondientes al 

mismo periodo. La parte proporcional de las inversiones citadas, 

se calculará considerando el número de meses transcurridos en el 

periodo que comprenda el pago, respecto del monto anual de la 

deducción de las inversiones que corresponda al ejercicio. 

 

... 

 

En la declaración anual a que se refiere el tercer párrafo de este 

artículo, se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales 

efectivamente pagados de éste derecho correspondientes al 

ejercicio de que se trate. 
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Gigajoule, multiplicado por las unidades energéticas contenidas 

en el volumen de gas extraído en el mismo periodo por el que se 

esté obligado al pago del derecho. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JJRP 


